
Núm. 1
1 de enero de 2013

Sec. V. - Pág. 127

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
DIRECCIÓN INSULAR DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO EN
MENORCA

24720 Propuesta de resolución de procedimiento sancionador

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace notificación pública de las
propuestas de resolución emitidas por el instructor designado en los expedientes sancionadores que a continuación se relacionan, de las
personas o entidades denunciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, no ha sido posible hacerlo.

Así mismo se comunica a los interesados que frente a la propuesta de resolución del correspondiente expediente sancionador, en la que se le
considera responsable de la infracción que se cita, podrá formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estime
pertinentes ante el instructor del procedimiento, en un plazo de quince días a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
las Illes Balears.

Igualmente se informa a los interesados que podrán acceder al contenido del expediente en el que figuran como tales y que está depositado en
la Unidad de Sanciones de la Dirección Insular de la Administración General del Estado en Menorca.

La instructora,

María Araceli Cuffí Ruiz

s/c = Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, modificada por la Ley Orgánica 4/97, de 4 de agosto;
sp = Ley 23/92, de 30 de julio, de seguridad privada; LD o D = Ley 10/90, de 15 de octubre, del Deporte;

s/c = Llei orgànica 1/92, de 21 de febrer, sobre protecció de la seguretat ciutadana, modificada per la Llei orgànica 4/97, de 4 d’agost; sp =
Llei 23/92, de 30 de juliol, de seguretat privada; LD o D = Llei 10/90, de 15 d’octubre, de l’esport;

EXPEDIENT DNI/NIE/NIF LLINATGES,NOM/RAÓ SOCIAL DOMICILI POBLACIÓ INFRACCIÓ
IMPORT en

euros

214/12 41744494T Sabater Pons, Javier Son Salomó, 34-2º 07760 Ciutadella 25.1) 301,00

Maó, 14 de diciembre de 2012.

La Secretaria General,
Amparo Conejero Olías
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